
17950 Martes 26 mayo 1992 BOE numo 126

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, disp<?sitivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, 3J?robado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú·
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor para telemando (30 Mhz)
Fabricado por: .. Ingeniería de Control, Sociedad Anónima
en: .. ; España
Marca: '<dCM»
Modelo: RLI

Qor el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Artículo 8."2 del Rcal
Decreto 1066/1989.

con la inscripción lE) 9792 OliO]
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para quc surta ;os eiectos prev;stos en el artículo 29 de la Lcy
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Tclcc9municacioncs
((Boletín Oficial del EstadO) número 303, del 19), expido el presentc
ccrtificado.

Madrid, 23 de marzo de 1992.-EI Dircctor general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

por el cumplimiento· de la nonnativa sig4icnte: Artículo 8.~ del Real
Decreto 106611989. .

con la inscripción \ E \ 97 92 0111 1

y plazo de validcz hasta el 31 de marzo de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el prcsente
ccrtificado.

Madrid, 23 de marzo de 1992.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javicr Nadal Ariño.

RESOLUCION de 6 de abril de 1992, de la Dirección Ge
neral para la Vivienda y Arquitectura, por la que se acuer
da la inscripción del laboratorio «Saio!egi. Sociedad Anó
nima», sito eIl PolígO/lO Industria/ Marltltelle, pabellón 17,
paseo de Ubarburu. número 135•. Astigarraga (Gllipúz
coa). en el registro general de laboratorios de ensayos
acreditados para el control de calidad de la edificación,
y la publicación de dicha inscripdólJ.

RESOLUCION de 6 de abril de 1991, de la Dirección Ge
nera/ para la Vivienda y Arquitectura. por la que se acuer
da la inscripción del laborato/·jo de ensayos y control de
calidad en la edificació" de Terrassa y comarca, «Lacet.
Sociedad LimitadaH, sito en San! Pall, número 6. Terrassa.
en el registro general de laboratorios de emayos acredi
tados para e/ cOlltrol de calidad de la edificación, y la
publicación de dicha inscripción.
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Vista la comunicación dcl Consejero de Urbanismo y Vivienda del
Gobierno Vasco, de la Orden de 12 de febrcro de 1992. concediendo
acreditaciones al laboratorio «Saiotcgi, Socicdad Anónima¡). sito en Po
lígono Industrial Martutcne, pabellón 27, paseo dc Ubarbllru. número
135, Astigarraga (GlIipúzcoa), para la realización de ensayos en las
áreas técmcas oe acreditación para el control de calidad de la edifica
ción: «Area de control de honmgón en masa o annado y sus materiales
constituyentes: cemento, áridos, agua. accro para annaduras, adicioncs
y aditivos), esta Dirccción General. de eonfonnidad con lo dispucsto
en el artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la
acreditación de laboratorios i:1c cnsayos para el control dc cahdad dc
la edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, dc 13 de oc
tubre. acuerda:

Primcro.-Inscribir el citado laboratorio en el registro general de la
boratorios dc ensayos para el conlrol dc calidad de la cdificación, en
las áreas técnicas de acreditación (Area de control dc honnigón en
masa o annado y sus matcriales constituyentes: cemento, árldos, agua,
acero para armaduras. adiciones y aditivos~~, con el número
10001HA92.

Segunao.-Publicar la inscripción en el «(Boletín Oficial del Estadm).

Madrid, 6 de abril dc 1992.-La Directora general palll la Vivienda
y Arquite~tura, Cristina Narbona Ruiz.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1992, de la Dirección
General de TelecomunIcaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al recqJtor para telemalldo (30
Mhz), marca «JCM», modelo RQl. .

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación dcl Real
Decreto 1066/1989, de 28 dc agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por cl que se aprueba el reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 (je diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis·
positivos y sistemas a que se re fiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de ~dngeniería de Control, Sociedad Anónima», con domi
cilio so.cial en Vic, Morgades, número 48, 1.°_1.", código postal 08500,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor para telemando (30 Mhz), marca «JCM)~, modelo RQI, con
la inscr,ipcion E 97 92 0110, que se inserta como anexo a la presente
resQluclon.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Admi
nistración 'de Telecomunicaciones.
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Madrid, 23 de marzo dc 1992.~EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. dc Ordenación dc las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección Gcneral de
Telecomunicaciones el presente certificado dc aceptación, para el

Equipo: Rcce~tor para tclcmando (30 Mhz) .
Fabncado por: .. Ingeniería de Control. Sociedad Anónima
en: '" España
Marca: «JCM»
Modelo: RQ l

Vista la comunicación del Director general dc Arquitectura y Vi
vienda del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas de la
Generalidad de Cataluña, de la resolLlción de 18 de noviembre de 1991
concediendo acreditaciones al laboratorio de ensayos y control de ca
lidad en la edificación de Tcrrassa y comarca, (Lacet, Sociedad Limi
tada», sito en Sant Pau, número 6, Tcrrassa. para la realización de
ensayos en las áreas técnicas de acreditación para el control de calidad
de la edificación: «Arca de control de hormigon frescQ». esta Dirección
GeI!e~l. dc conformidad con lo dispucsto en el artículo 17 de las dis
ºoslcloncs rcguladoras generales para la acreditación de laboratorios
de ensayos para cl control de caliaad de la edificación. aprobadas por
el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.-Inscribir el citado laboratorio en el registro gcneral de la
boratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, en
las áreas técnicas de acreditación (Arca de control de honnigón fresco»).
con el número 06009HF91.

Segundo.-Publicar la inscripción en el (Boletín Oficial dcl Estadm>.

. Madrid, 6 de abril de 1992.-La Directora general para la VJvicnda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.


